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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 22 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y 
Empleo en Málaga, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración que se cita, en los términos municipales de cortes 
de la Frontera y Gaucín (Málaga). (PP. 2070/2016).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y en el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, se somete a información pública la petición de autorización 
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad pública, implicando 
esta última la urgente ocupación a los efectos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de la instalación eléctrica cuya relación de afectados se publicará en el BoE, BoJA, BoP, Diario Sur 
y en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de cortes de la Frontera (Málaga) y Gaucín (Málaga) cuyas 
características principales son las siguientes:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.u.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5, 41004 Sevilla.
Finalidad:  Línea Aérea entre subestación Buitreras y el apoyo 3 de la línea casares-corchado con objeto 

de aumentar la capacidad de transporte de la Red.
características: 
Línea aérea 66 kV entre SET Buitreras y SET casares con conductor de aluminio D280 y cable de tierra-

fibra óptica oPGW 17 KA, de 6.492,77 metros de longitud diferenciada en tres tramos:
-  674,18 metros D/c (uno de ellos sin servicio) entre la SET Buitreras y el apoyo 3B de la línea Buitreras-
corchado

-  4.760,98 metros D/c entre el apoyo 3B mencionado y el apoyo 19 de la misma línea, un circuito 
corresponde a dicha línea y el otro para la nueva a instalar de Buitreras-casares. La traza en este 
tramo es la misma que la de la línea actual Buitreras-corchado.

-  1.057,61 metros D/c entre el apoyo 19 mencionado y el apoyo 3 de entronque con la línea casares-
corchado.

Término municipal afectado: cortes de la Frontera (Málaga) y Gaucín (Málaga).
Referencia Expediente: AT-E-14.239.

Lo que se hace público para que, previa cita en el teléfono 902113000, pueda ser examinada la 
documentación presentada en esta Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo, sita en 
Avenida Juan XXiii, núm. 82, y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Los planos parcelarios podrán ser igualmente consultados en los Ayuntamientos afectados.
Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación 

Forzosa, en el indicado plazo, los afectados podrán aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar 
posibles errores en la relación indicada, así como formular las alegaciones procedentes.

Los afectados, igualmente, podrán recabar, a través de esta Delegación Territorial que el peticionario les 
facilite los datos que estimen precisos para la identificación de los bienes.

Málaga, 22 de agosto de 2016.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo.
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RELAciÓn DE BiEnES Y DEREcHoS AFEcTADoS PoR EL PRoYEcTo DE LínEA AéREA DE ALTA TEnSiÓn 66 K.V. EnTRE 
SuBESTAciÓn «BuiTRERAS» Y EL APoYo nÚM. 3 DE LA LínEA «coRcHADo-cASARES», En LoS TéRMinoS MuniciPALES DE coRTES 

DE LA FRonTERA Y GAucin, PRoVinciA DE MÁLAGA

DAToS cATASTRALES ZonA DE 
SERViDuMBRE

ZonA DE 
SEGuRiDAD APoYoS ocuPAciÓn 

TEMPoRAL
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2 12 9016
cortes 
de la 

Frontera
Río Guadiara Hidrografía 

natural

JunTA DE AnDALucíA
(Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
de Málaga
Dominio Público Hidráulico y c.A.)

6 14 80 6 58 5

3 2 9002 Gaucín Arroyo de 
carboneras

Hidrografía 
natural

JunTA DE AnDALucíA
(Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
de Málaga
Dominio Público Hidráulico y c.A.)

8 12 100 8 80 5

4 7554103TF8476S Gaucín Ds El 
colmenar

Suelo sin 
edificar FRAnciSco PAcHEco DoMínGuEZ 383 11 4.330 383 3.830 1 

(n.º 2) 51 1.964 10

5 7554101TF8476S Gaucín Ds El 
colmenar

Suelo sin 
edificar MAnuEL FERnÁnDEZ SÁncHEZ 155 10 1.551 155 1.550 1 

(n.º 3B) 40 1.964 10

6 7554105TF8476S Gaucín Ds El 
colmenar

Suelo sin 
edificar

HDRoS. DE PiLAR FERnÁnDEZ 
PéREZ 120 8 926 120 1.198 5

7 1 9001 Gaucín
carretera 
de Jimena 
MA-9300

Vía de 
comunicación 
de dominio 
público

JunTA DE AnDALucíA 
(conSEJERíA DE FoMEnTo Y 
ViViEnDA 
Delegación Territorial de Fomento, 
Vivienda, Turismo y comercio en 
Málaga)

16 9 137 16 159 5

8 1 9 Gaucín Las Abiertas olivos secano EuSEBio FERnAnDEZ cAno 185 8 1.463 185 1.850 1 
(n.º 4) 3 1.964 10

9 1 11 Gaucín Las Abiertas olivos secano 
y pastos

HDRoS. DE RoSARio nuÑEZ 
FERnAnDEZ 314 12 3.632 314 3.138 1 

(n.º 5) 5 1.964 10

10 1 9024 Gaucín Arroyo las 
Abiertas

Hidrografía 
natural

JunTA DE AnDALucíA
(Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
de Málaga
Dominio Público Hidráulico y c.A.)

16 15 242 16 164 5

11 1 5 Gaucín Las Abiertas Labor regadío JoSé cÓZAR MoncADA 567 8 4.738 567 5.665
3 

(n.º 6, 
6A, 7)

55 5.891 30

12 1 21 Gaucín La Alquería Varios EMEREnciAnA MoLinA 438 7 3.005 438 4.380 2 
(n.º 7A, 8) 30 3.927 20

13 1 22 Gaucín La Alquería olivos secano 
y pastos JoSé cÓZAR MoncADA 273 7 2.031 273 2.730 1 (n.º 9) 31 1.964 10

14 1 23 Gaucín La Alquería Labor secano 
y matorral MuRRAY JonES oi LAi ALicE 75 8 599 75 750 1 

(n.º 10) 4 1.964 10

15 1 24 Gaucín La Alquería Labor secano 
y matorral JuAn cÓZAR cALVEnTE 146 15 2.153 146 1.460 5

16 1 25 Gaucín La Alquería Pastos y 
matorral EWinG JAMiE AnDREW 84 12 1.045 84 839 5

17 1 26 Gaucín El corchado Encinar y 
alcornocal AYunTAMiEnTo DE GAucín 627 9 5.508 627 6.270

3 
(n.º 11, 12, 

13)
12 5.891 30

18 1 9009 Gaucín camino

Vía de 
comunicación 
de dominio 
público

AYunTAMiEnTo DE GAucín 4 7 27 4 40 5

19
20
21
22
23

1 45 Gaucín El corchado Encinar y 
alcornocal AYunTAMiEnTo DE GAucin 171 7 1159 171 1710 1 

(n.º 14) 26 1.964 10

24 1 9008 Gaucín camino del 
colmenar

Vía de 
comunicación 
de dominio 
público

AYunTAMiEnTo DE GAucín V.L. 74 V.L. 5

25 1 47 Gaucín Moyano Matorral MAnuEL AnTonio GoDino TinEo 41 12 483 41 407 5

26 1 45 Gaucín El corchado Encinar y 
alcornocal AYunTAMiEnTo DE GAucín 72 11 825 72 718 5

27 1 46 Gaucín Las 
Maravillas

Alcornocal y 
Matorral HDRoS. iSABEL HiDALGo SÁncHEZ 202 13 2.533 202 2.020 1 

(n.º 15) 4 1.964 10
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28 1 9013 Gaucín Garganta 
Maravillas

Hidrografía 
natural

JunTA DE AnDALucíA
(Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
de Málaga
Dominio Público Hidráulico y c.A.)

8 21 164 8 78 5

29 1 42 Gaucín Las 
Maravillas

Pastos y 
matorral HDRoS. iSABEL HiDALGo SÁncHEZ 481 14 6.503 481 4.807 2 

(n.º 16, 17) 8 3.927 20

30 1 41 Gaucín Las 
Maravillas

Pastos, 
encinar, 
matorral, 
alcornocal, 
labor secano

JoSé HiDALGo SÁncHEZ 193 16 3.049 193 1.926 5

31 1 9013 Gaucín Garganta 
Maravillas

Hidrografía 
natural

JunTA DE AnDALucíA
(Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
de Málaga
Dominio Público Hidráulico y c.A.)

10 20 188 10 96 5

32 
(30b) 1 41 Gaucín Las 

Maravillas
Labor secano 
y alcornocal JoSé HiDALGo SÁncHEZ 211 13 2.705 211 2.106 1 

(n.º 18) 36 1.964 10

33 1 38 Gaucín Las 
Maravillas

Pastos, 
encinar y 
matorral

DoMinGo BAuTiSTA MARTín
TERESA BAuTiSTA MARTín
EncARnAciÓn BAuTiSTA MARTín
AnTonio BAuTiSTA MARTín
GABRiEL BAuTiSTA MARTín
niEVES BAuTiSTA MARTín

271 28 7.504 271 2.709 2 
(n.º 19, 20) 59 3.927 20

34 1 9013 Gaucín Garganta 
Maravillas

Hidrografía 
natural

JunTA DE AnDALucíA
(Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
de Málaga
Dominio Público Hidráulico y c.A.)

7 30 212 7 70 5

35 1 38 Gaucín Las 
Maravillas

Pastos, 
encinar y 
matorral

DoMinGo BAuTiSTA MARTín
TERESA BAuTiSTA MARTín
EncARnAciÓn BAuTiSTA MARTín
AnTonio BAuTiSTA MARTín
GABRiEL BAuTiSTA MARTín
niEVES BAuTiSTA MARTín

703 16 11.318 703 7.030 5

36 1 37 Gaucín Las 
Maravillas

Labor regadío 
y pastos PASEo DEL Río, S.L. 248 18 4.414 248 2.477 5

37 1 9029 Gaucín camino

Vía de 
comunicación 
de dominio 
público

AYunTAMiEnTo DE GAucín 9 6 55 9 86 5

38 1 36 Gaucín Las 
Maravillas

Agrios regadío 
y labor 
regadío

PASEo DEL Río, S.L. 208 12 2.485 208 2.078 1 
(n.º 21) 33 1.964 10

39 1 9010 Gaucín camino

Vía de 
comunicación 
de dominio 
público.

AYunTAMiEnTo DE GAucín 4 15 54 4 36 5

40 1 35 Gaucín Las 
Maravillas Labor regadío PASEo DEL Río, S.L. 110 12 1.279 110 1.096 5

41 1 9011 Gaucín Garganta 
Maravillas

Hidrografía 
natural

JunTA DE AnDALucíA
(Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
de Málaga 
Dominio Público Hidráulico y c.A.)

12 6 73 12 118 5

42 1 59 Gaucín Las Pistolas Agrios regadío PASEo DEL Río, S.L. 11 5 50 11 105 5
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